
    

                          

que se realizarán en uno de los 
periódicos de mayor circula- 
ción de esta ciudad de Quito, 
mediando por lo menos ocho 
días entre una y otra publica- 
ción, conforme lo dispone el Art. 
119 del Código Civil,- Tómese en 
cuenta el casillero Judicial seña- 
lado por la actora y agréguese 
al proceso la documentación 
acompañada. Notifíquese.- 
F) Dr. Rubén Cevallos Fabara. 
Juez. 

Lo que comunico a usted para 
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JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- 
QUITO 29 de Abril del 2009, las 
10h38.- VISTOS.- La demanda 
que antecede es clara. precisa y 
reúne los requisitos de Ley. Por 
lo que aceptándose a trámite 
Verbal Sumario, se dispone que 
se cite al señor Galo Salvador 
Tapia Palacios por la prensa, 
mediante publicaciones que se 
realizarán en uno de los periódi- 
cos de mayor circulación de est. 
ciudad de Ouita. medianda nar 

Las 10h00. VISTOS: Por cum- 
plido con lo ordenado en pro- 
videncia anterior. La demanda 
que antecede es clara, precisa 
y reúne los requisitos de Ley 
en consecuencia se la admi- 
te a trámite Verbal Sumario. 
Entréguese copia de la misma y 
presente auto inicial al deman- 
dado LUIS GONZALO CHICAIZA 
VEGA, Cítese al demandado en 

el lugar indicado en el libelo de 

de o a 

   

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

AGCONTROLSENSOR SAA.. 

La compañía AGCONTROLSENSOR S.A. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Cuarto 

del Distrito Metropolitano de Quito, el 18 de Mayo de 2009 

tendencia de Compañías, me- 

370 de 10 de Junio de 2009. 
, fue aprobada por la Superin 

diante Resolución 09.Q.1J.002 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL:Suscrito US$ 1.000,00 Número de Acciones 

1.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: DEDICARSE A 

LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: A) IMPORTAR Y COM- 

ERCIALIZAR PRODUCTOS DE SEGURIDAD ELECTRON- 

¡CA Y ACCESORIOS DE AUDIO Y VIDEO; B) PROVEER 

ASESORÍA EN LA INSTALACIÓN DE PRODUCTOS DE 

SEGURIDAD ELECTRÓNICA Y ACCESORIOS DE AUDIO 

Y VIDEO... 

Quito, 10 de Junio de 2009. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia, 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, 

ENCARGADA 
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ALBERTO GUSTAVO GARRIDO 
BETANCOURT, en su conteni- 
do y por cumplir las exigencias 
determinadas en el Art. 67 del 
Código de Procedimiento Civil, 
se la califica de clara y precisa, 

- por lo que se admite a trámite 
en juicio VERBAL SUMARIO. 
De consiguiente CITESE ai 
demandado en referencia 
mediante tres publicaciones 
por la prensa, con un intervalo 
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4.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

CHINCHA. 

2.- CAPITAL:Suscrito US$ 400,00 Número de Participaciones 

"400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: DEDICARSE A LAS 

AJLA PREPARACION, ELABO- 

INDUSTRIALIZACION, COMER- 

CIALIZACION, REPRESENTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, EXPOR- 

SIGUIENTES ACTIVIDADES: 
RACION, PRODUCCION, 

TACIÓN, REEXPORTACIÓN, IMPORTACIÓN, 

ENAJENACIÓN DE TODA CLASE DE PRODUCTOS ALIMEN- 

TICIOS ELABORADOS PERECIBLES O NO PERECIBLES 

EN TODO TIPO DE BEBIDAS HIDRATANTES, REFRESCOS, 

GASEOSAS,... 

Quito, 08 de Junio de 2009. 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia. 

DIRECTORA JURIDICA DE COMPAÑIAS, ENCARGADA 

¡TITUCION DE LA COMPAÑÍA 

NTOS Y BEBIDAS FRADOVI 

NTOS Y BEBIDAS FRADOVI CIA. LTDA. se 

Scritura pública otorgada ante el Notario Décimo 

ístrito Metropolitano de Quito, el 18 de Mayo de 2009, 

fue apróbada por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución 09.0.1J.002318 de 08 de Junio de 2009. 

ms 
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provincia de Pl- 
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documentos adjuntos.-Téngase 
en cuenta el casillero judicial 
que señala la parte actora y 
la autorización conferida a su 

defensor.- 
NOTIFIQUESE. F) DRA MARCIA 
FLORES BENALCAZAR .- JUEZ 

(S) 
Lo que llevo a su conocimiento * 
para los fines de ley, previnién- 
doles de la obligación que tie- 
nen de señalar casillero judicial 
para sus futuras notificaciones.- 
Quito, 20 de Mayo del 2009.- 

CERTIFICO. 
LCDO. FERNANDO NARANJO 

FACTOS 
SECRETARIO 
Hay un sello 
A.A./22263 

nn. 

R. DELE. 
JUZGADO DECIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL: GALO 
GUSTAVO PAZMIÑO CUENCA 
EXTRACTO 
Actora: CARMEN ROCIO 
ATAHUALPA IGLESIAS 
Demandado: GALO GUSTAVO 

PAZMIÑO CUENCA 
Juicio: DIVORCIO, JUICIO 112- 
09MV - 
Defensor: DR. PATRICIO 
MALDONADO 
Casillero judicial: 2541 
Cuantía: INDETERMINADA 
INICIADO: 28 DE ENERO DEL 

PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA, QUITO, 
21 de Abril del 2009, las 11h46.- 
VISTOS: En virtud del Sorteo 
realizado, avoco conocimiento 
en la presente causa.- El escrito 
que antecede, agrégl | pro- 
ceso.- En lo principal la deman- 
da presentada, es clara, precisa 
y reúne los requisitos de Ley, 
en consecuencia se la admite 
al trámite VERBAL SUMARIO. 
Cítese al demandado GALO 
GUSTAVO PAZMIÑO CUENCA, 
para los fines legales pertinen- 
tes, atento el juramento expre- 
sado y lo dispuesto en el Ant. 
82 del Código de Procedimiento 
Civil, por la prensa, en uno de 
los periódicos de mayor cir- 
culación y que se editan en 

    
  
        

  

JUZGADO VIGESIMO TERCERO — 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA. 
QUITO, 31 de Marzo del 2009, 
las 08h26.- VISTOS.- La com- 
petencia de esta causa se ha 
radicado en esta Judicatura en 
virtud del sorteo realizado, por 
lo tanto avaco conocimiento de 
la misma. Y una vez que se ha 
dado cumplimiento a providen- 
cia anterior.- En lo principal la 
demanda que antecede es clara 
precisa y reúne los requisitos de 
Ley, por lo que sele da el trámite 
VERBAL SUMARIO.- Atento al 
juramento rendido por la actora 
y de conformidad a lo dispues- 
to por el Art. 82 del Código de 
Procedimiento Civil, CITESE 
al demandado ANTONIO 
GEOVANNI RODRIGUEZ 
QUIJIJE por la prensa en uno de 
tos diarios de mayor circulación 
que se editan en esta ciudad y 
en la ciudad de Manta.- Con la 
insinuación de curador ad-titem 
oígase las opiniones del señor 
Agente Fiscal de lo Penal de 
Pichincha.- Téngase en cuenta 
la casilla judicial No. 5355 del 
DR. MARCOS VITERI señalada 
por la compareciente para que 
la represente en la presente 
causa.- Agréguese al proceso 
la documentación acompañada. 

NOTIFIQUESE.- 
Lo que comunico para los fines 
de Ley, advirtiendo de la obli- 
gación que tiene de señalar 
domicilio judicial en el palacio 
de justicia de esta ciudad.- 
Certifico.- Quito, 15 de abril 

de 2009. 
Lcdo. Jorge Mier Burbano 

SECRETARIO 
Hay un sello 
A.A./22335 

EL E. . 
JUZGADO OCTAVO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

, EXTRACTO 
Citación Judicial a: WAGNER 

BENITO CULQUI 
Actor: ESTHELA MARTINA 
HIDALGO OJEDA 
Demandado: WAGNER BENITO 

CULQUI 
Juicio: DIVORCIO No. 581- 

2009-A.C. * 
Trámite: VERBAL SUMARIO 
Cuantía: INDETERMINADA  


